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El noveno mes del año nos deja con sabor a poco cuando al
terminar  nos  encontramos  sin  feriados  o  jornadas  no
laborables sin embargo la cuenta regresiva para octubre ya
comenzó.

Los  fin  de  semanas  largos  son  el  disfrute  de  cualquier
argentino, ya pasamos el Día del Maestro y queda poco para el
festejo de los estudiantes. Con respecto a los descansos,
falta poco para el sábado 11 y domingo 12 de octubre que
avecina un descanso XL.

A  través  del  Ministerio  del  Interior,  quién  controla
el  calendario  nacional  de  feriados,  se  administran  las
ventanas para los fines de semana largos en nuestro país. La
penúltima en utilizarse será en el mes 10 y todavía falta
aprovechar el mes de noviembre. Cabe destacar que quedarán al
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margen  aquellos  días  festivos  correspondientes  a  los
municipios o localidades de la Provincia de Buenos Aires.

El  feriado  por  el  11  y  12  de
octubre
Estos dos días buscan incentivar la economía local con los
puntos  de  destino  más  predilectos  por  los  residentes  y
turistas. Teniendo la expectativa de superar, inclusive los
números que se destacaron en las vacaciones de invierno. Es
por eso que el viernes 11 fue declarado “feriado con fines
turísticos”.

Por su parte, el sábado 12 se conmemora el Día del Respeto a
la  Diversidad  Cultural  fomentando  el  reconociendo  a  los
orígenes como pueblo nacional. Desde el 2010, el conocido “Día
de la Raza” fue seleccionado como jornada libre valorando la
riqueza  de  diversas  culturas  que  habitan  o  habitaron  la
Argentina.

Calendario de feriados 2024
Ya  comenzamos  a  palpitar  días  de  descanso  y  las  jornadas
vendrán de la siguiente manera:

Noviembre:

 Miércoles  20  de  noviembre:  Día  de  la  Soberanía
Nacional. Feriado trasladable al lunes 18.

Diciembre:

 Domingo 8 de diciembre: Día de la Inmaculada Concepción
de María. Feriado inamovible.
Miércoles 25 de diciembre: Navidad. Feriado inamovible.



Fuente: Minuto 1
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